
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE  

CALI- VALLE 

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

presentadas por el apoderado judicial de la parte demandada y curador. 

Se fija por el término de Cinco (5) días. Corriendo los días 18, 19, 21, 22 Y 25 

de julio de 2022. 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 

 

 

 

 

RAD: 202100166 
 
 
 

 

 

 

 



contestacion demada proceso pertenencia radicaccion 76001310300720210016600

Luz Marina Ceballos Ceballos <lumacece@gmail.com>
Mar 08/03/2022 17:11
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buena tarde
señor juez 7 civil del circuito

atento saludo

adjunto contestación de demanda

atentamente

luz marina ceballos
cc 31 151 370
tp 131799CSJ

















SEÑOR: 
JUEZ SEPTIMO CIVIL DE CIRCUITO 
CALI-VALLE 
 
PROCESO: DEMANDA DE DECLARACION DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO 
DEMANDADOS: NILVIA GOMEZ DE LOAIZA Y OTROS 
RADICACION: 76364408900120210077800 
 
LUZ MARINA CEBALLOS CEBALLOS, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía Nº 

31.151.370 de Palmira, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 131799 del C.S. de la, J 
actuando como apoderada de la señora: NILVIA GOMEZ DE LOAIZA, mayor de edad, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 29.758.069 de Riofrío (V), plenamente capaz, y ALBERTO, MARIO 
ALONSO, JORGE Y CARMENZA DE LA TRINIDAD LOAIZA GOMEZ, cuya representación acredito con 
los poderes que se anexan a la presente, me permito presentar ante usted, contestación a la 

demanda de la referencia por medio de los siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS 

 
PRIMERO:- ES CIERTO. Conforme al Certificado de Tradición, aportado en la demanda. 

SEGUNDO:- ES CIERTO, conforme se desprende del Certificado Especial aportado como 

prueba. 

TERCERO:- NO ES CIERTO, El bien inmueble es de propiedad del señor CESAR JULIO 

LOAIZA CRUZ, quien adquirió el inmueble mediante Escritura Publica 5160 del 30 de 

septiembre de 1989 de la Notaria Tercera de Cali, registrada el 12 de octubre del mismo 

año. 

CUARTO:- ES FALSO. Entre los señores JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ  (q.e.p.d.) y PATRICIA 

YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO no existió unión marital de hecho por cuanto no hay evidencia 

en el plenario que demuestre la constitución de la existencia y declaración de la misma 

por los medios que la ley establece como son: Escritura Pública ante notario por mutuo 

consentimiento de los compañeros permanentes, Acta de conciliación suscrita por los 

compañeros permanentes ante un centro de conciliación legalmente constituido y 

Sentencia que así lo declare. 

Aunado a lo anterior los señores JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) y PATRICIA YOLIMA 

GUTIERREZ GALLARDO convivieron en unión libre hasta el día 5 de enero de 2019, fecha en la 

cual la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ de forma voluntaria abandono el domicilio 

donde compartía con su excompañero señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, y al momento 

de la ocurrencia de la muerte del señor LOAIZA GOMEZ acaecida el 18 de septiembre de 

2020, ya NO convivían. 



El señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) al momento de su muerte acaecida el 18 de 

septiembre de 2020 convivía con la señora ANDREA YULIETH ARICAPA CASTAÑO mayor de 

edad, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.004.767.183 de Pereira (R), convivencia 

que inicio el día 21 de enero de 2019 y se vio interrumpida por la muerte de su 

compañero acaecida el día 18 de septiembre de 2020.  

Al igual la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO, por Ley y de conformidad con 

el artículo 8° de la Ley 54 de 1.990 que establece: “ Las acciones para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a 

partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de 

la muerte de uno o de ambos compañeros” tenía un año después de haber abandonado el 

hogar para solicitar ante el juez de familia la declaración de existencia de la unión marital 

de hecho con efectos patrimoniales, sin haber hecho uso de su derecho, acción que le 

feneció el día 5 de enero de 2020.   

La señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO, nunca ejerció los actos de señora y 

dueña de bien inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 370-129030 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V); actos que ni siquiera ejerció el señor JULIO 

CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) por cuanto solo ejercía actos tendientes a ejercer el 

encargo de pagar impuestos, suscribir contratos de arrendamiento, recibir el pago de los 

cánones de arrendamiento, reparaciones locativas y necesarias de los inmuebles y todos 

los actos tendientes al buen funcionamiento de los bienes herenciales, asumir con el 

ingreso de los cánones de arrendamiento el sostenimiento y manutención de su señora 

madre NILVIA GOMEZ DE LOAIZA, encargo que le fue dado por su señora madre NILVIA 

GOMEZ DE LOAIZA y sus hermanos JORGE ELIECER, MARIO ALONSO, ALBERTO Y 

CARMENZA DE LA TRINIDAD LOIZA GOMEZ. 

Si bien es cierto que en las pruebas la parte demandante aporta dos contratos de 

arrendamiento del local comercial con Matricula Inmobiliaria No. 370-129030 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V), contratos de arrendamiento que se tacha 

de falso conforme al artículo 269 del C.G.P.  

QUINTO:- ES FALSO. La señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO, nunca ejerció 

posesión de manera libre, no clandestina, pacifica e interrumpida por cuanto, los 

herederos JORGE ELIECER, MARIO ALONSO, ALBERTO Y CARMENZA DE LA TRINIDAD LOIZA 

GOMEZ, a la muerte de su hermano JULIO CESAR LOAIZA CRUZ, dicha posesión fue 

interrumpida por la exigencia mediante escrito dirigido a uno de los arrendatarios el señor 

JAIRO MENDEZ siendo lo correcto Jairo Ruiz Méndez de que a partir de la fecha de la 

muerte del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, acaecida el 18/09/2020 le solicitan a los 

arrendatarios del local comercial ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 de la ciudad de 

Cali, que el pago de canon de arrendamiento de la bodega se realice a nombre del señor 

ALBERTO LOAIZA GOMEZ, en la cuenta de ahorro No. 500873476 del banco de Occidente. 

Se anexa escrito para que obre como prueba.  



Los señores YASMIN PIMENTEL Y JAIRO RUIZ MENDEZ, arrendatarios del local comercial 

ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 de la ciudad de Cali y de propiedad de los 

herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ a través de apoderada judicial la doctora 

DIANA CAROLINA RUIZ  MONTILLA da respuesta tanto al derecho de petición incoados por 

los herederos LOAIZA GOMEZ  y herederos del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (hijos 

de  la demandante señora Patricia Yolima Gutiérrez Gallardo) donde manifiesta que a 

partir de la fecha 19/02/2021 “el canon por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS  

($1.400.000=), con corte el día (20) de cada vez, será cancelado en depósito de 

arrendamientos del banco Agrario de Colombia a órdenes del señor JULIO CESAR LOAIZA 

GOMEZ (q.e.p.d.) hasta que se realice el proceso de sucesión para lo cual se adjunta copia 

del depósito comprendido entre el 20 de febrero y 20 de marzo del 2021”. 

El hecho de que los herederos LOAIZA GUTIERREZ soliciten el pago del canon de local 

comercial ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 de la ciudad de Cali y de propiedad de 

los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ a los arrendatarios señores YASMIN 

PIMENTEL Y JAIRO RUIZ MENDEZ es indicio de que sus propios hijos no reconocen a la 

señora PATRICIA YOLIMA GUTIEREZ GALLARDO (MADRE) que ejerza actos de señora y 

dueña del local referido. 

Así mismo, se prueba la interrupción de que habla la parte demandante que de manera 

pacífica y quieta ha ejercido actos de señora y dueña del local comercial ubicado en la 

carrera 7 Norte No. 46C-43 de la ciudad de Cali y de propiedad de los herederos del señor 

CESAR JULIO LOAIZA CRUZ, con el hecho de que los señores YASMIN PIMENTEL Y JAIRO 

RUIZ MENDEZ en calidad de arrendatarios del local comercial ubicado en la carrera 7 

Norte No. 46C-43 de la ciudad de Cali fueron convocados ante las instalaciones de la 

Secretaria Seguridad y Justicia Casa de Justicia Alfonso López (Juez de Paz) a audiencia de 

conciliación el día 23 de marzo de 2021 por el señor ALBERTO LOAIZA GOMEZ con el fin de 

llegar a un acuerdo de pago de arriendo, audiencia donde el Juez de Paz ordena que los 

cánones de arrendamiento se consignen en una cuenta del banco Agrario a nombre del 

JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ. Se anexa copia de la citación y copia del Acta de conciliación. 

Reitero que el señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) no ejerció actos de señor y 

dueño solo ejercía actos tendientes a cumplir el encargo que le fue dado por su señora 

madre NILVIA GOMEZ DE LOAIZA y sus hermanos JORGE ELIECER, MARIO ALONSO, 

ALBERTO Y CARMENZA DE LA TRINIDAD LOAIZA GOMEZ. 

Aunado a lo anterior la parte demandante no logra probar el ejercicio, que aquí se invoca 

como actos de señora y dueña, por cuanto las pruebas que así lo acrediten brillan por su 

ausencia. 

El pago del impuesto predial del inmueble local comercial ubicado en la carrera 7 Norte 

No. 46C-43 de la ciudad de Cali y de propiedad de los herederos del señor CESAR JULIO 

LOAIZA CRUZ siempre fue cancelado del peculio de los herederos LOAIZA GOMEZ antes y 



después de la muerte de JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, antes de la muerte lo efectuaba el 

señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ acatando el encargo que le fue dado por su señora 

madre NILVIA GOMEZ DE LOAIZA y sus hermanos JORGE ELIECER, MARIO ALONSO, 

ALBERTO Y CARMENZA DE LA TRINIDAD LOAIZA GOMEZ y a su muerte continuaron 

realizando el pago de las obligaciones tributarias los herederos LOAIZA GOMEZ. 

Por lo anterior su señoría no le asiste a la parte demandante ningún derecho a pretender 

a través de la presente acción la prescripción del bien inmueble, y adquirir el dominio del 

mismo, recordemos su señoría que la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO de 

manera voluntaria interrumpió la convivencia con el señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ 

desde el 5 de enero de 2020, voluntariedad que obedeció a que la señora PATRICIA 

YOLIMA sostenía relación con el señor Enrique Palacios. 

 SEXTO:- NO ES CIERTO, me  atengo a lo que se pruebe. Es menester enterar al despacho 

que los señores HUGO GOMEZ, LUZ DARY RESTREPO, CAMILO QUINTERO, Y LA SEÑORA 

YASMIN PIMENTEL conocen tanto a la demandante Patricia Yolima Gutiérrez y Julio Cesar 

Loaiza Gómez como a los señores NILVIA GOMEZ DE LOAIZA y sus hermanos JORGE 

ELIECER, MARIO ALONSO, ALBERTO Y CARMENZA DE LA TRINIDAD LOIZA GOMEZ, pero no 

les consta situaciones al entorno familiar.  

Sin embargo existe prueba de la contestación que hicieron los señores YAZMIN PIMENTEL 

Y JAIRO RUIZ MENDEZ, arrendatarios del local comercial ubicado en la carrera 7 Norte No. 

46C-43 de la ciudad de Cali y de propiedad de los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA 

CRUZ quienes a través de apoderada judicial la doctora DIANA CAROLINA RUIZ  MONTILLA 

dan respuesta al derecho de petición presentado por los hijos y herederos del señor JULIO 

CESAR LOAIZA GOMEZ (hijos de  la demandante señora Patricia Yolima Gutiérrez Gallardo) 

donde manifiesta que a partir de la fecha 19/02/2021 “el canon por valor de UN MILLON 

CUATROCIENTOS ($1.400.000=), con corte el día (20) de cada vez, será cancelado en 

depósito de arrendamientos del banco Agrario de Colombia a órdenes del señor JULIO 

CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) hasta que se realice el proceso de sucesión para lo cual 

se adjunta copia del depósito comprendido entre el 20 de febrero y 20 de marzo del 

2021”. 

Dicha prueba que evidencia LO CONTRARIO a lo que aduce en este hecho la parte 

demandante, referente a la señora PIMENTEL, quien en respuesta al derecho de petición 

dirigido a los herederos de JULIO CESAR LOAIZA CRUZ prefieren consignar los cánones de 

arrendamiento en un banco; que entregárselos a la señora  PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ 

o a sus hijos muy a pesar de que la demandante suscribe un supuesto contrato de 

arrendamiento como arrendadora, evidenciando con esta actitud el no reconocimiento 

como poseedora  por parte de los arrendatarios señores YASMIN PIMENTEL Y JAIRO RUIZ 

MENDEZ a la demandante. 



Contrato de arrendamiento que se aporta como prueba y del cual los mismos 

arrendatarios manifiestan a través de su apoderada judicial que el original se quemó en un 

incendio ocurrido en el año 2018.  

La parte demandante aporta como prueba dos contratos de arrendamientos, que desde 

este instante se tacha de falsos, conforme al artículo 269 del C.G.P.  

Tacha de falsedad de conformidad con el artículo 269 del C.G.P.  Fundada en que los 

contratos arrimados al proceso carecen de veracidad por cuanto refieren como arrendador 

al seño Julio Cesar Loaiza  sin que en el documento esta impuesta su firma, son ilegibles, 

estipulan fechas diferentes, al igual presentan un contrato sin estipular los arrendadores. Y 

figura la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ junto con el señor JULIO CESAR LOAIZA 

como arrendadores, que se desconoce el porqué de su participación en el contrato como 

parte arrendadora, sin ser en primer lugar heredera del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ y 

en segundo lugar no estaba facultada por los herederos y cónyuge supérstite ni autorizada 

por el señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ.  

Mis poderdantes no reconocen los contratos de arrendamiento como documento idóneo y 

legal que pueda servir como prueba. 

Al igual la parte arrendataria deberá manifestar bajo la gravedad de juramento el por qué 

suscribe un contrato de arrendamiento del local comercial ocupado por ellos desde el año 

2010 y a sabiendas de que conoce e identifica a los verdaderos dueños y herederos sin 

mediar autorización expresa que así lo autorice.  

Su señoría muy comedidamente solicito se compulsen copias a la fiscalía en el evento de 

que se avizore un fraude procesal y una falsedad al rendir testimonio los testigos al igual al 

absolver la parte demandante el interrogatorio de parte. 

SEPTIMO:-  No es cierto  como se desprende de la contestación de los hechos anteriores 

que indican y evidencian que la parte demandante ni ejerció ni ejerce la posesión material 

del inmueble con Matricula Inmobiliaria  No. 370-129030 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali (V), ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 de la ciudad 

de Cali y de propiedad de los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ ni mucho 

menos la explotación económica del mismo. El canon de arrendamiento del local 

comercial aducido lo recibía en vida el señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, y el producido 

de este, era para el sostenimiento y la manutención de su señora madre NILVIA GOMEZ 

DE LOAIZA, por encargo de su progenitora y sus hermanos señores ALBERTO, MARIO 

ALONSO, JORGE ELIECER Y CARMENZA DE LA TRINIDAD LOAIZA GOMEZ.  

Reitero la señora PATRICIA YOLIMA no ejerce ni ha ejercido actos como señora y dueña 

del inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-129030 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali (V), ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 de la ciudad 

de Cali y de propiedad de los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ. No se logra 



probar el ejercicio de actos que indiquen señorío y posesión del inmueble que pretende 

prescribir, aunado a lo anterior la parte demandante no cuenta con el término que la ley 

exige para solicitar su prescripción toda vez que fue interrumpida desde el día 5 de enero 

de 2019 fecha en que decide abandonar el hogar para iniciar una nueva relación amorosa.   

OCTAVO: - No es cierto. La señora PATRICIA YOLIMA no ejerce ni ha ejercido actos como 

señora y dueña del inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-129030 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V), ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 de 

la ciudad de Cali y de propiedad de los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ. No 

se logra probar el ejercicio de actos que indiquen señorío y posesión del inmueble que 

pretende prescribir, aunado a lo anterior la parte demandante no cuenta con el término 

que la ley exige para solicitar su prescripción toda vez que fue interrumpida por la misma 

demandante desde el día 5 de enero de 2019 fecha en que decide abandonar el hogar 

para iniciar una nueva relación amorosa.  

La parte demandante no logra probar lo que pretende, la ley exige elementos probatorios 

tales como pago de impuestos, facturas por reparación del inmueble, recibos del pago que 

pruebe que los pagos por concepto de arrendamiento se expidieron a nombre de la 

señora Patricia Yolima Gutiérrez.  

NOVENO: - Es cierto.  Mis mandantes desde el fallecimiento de su señor padre y cónyuge 

tienen y continúan teniendo la vocación de herederos. 

DECIMO: ES FALSO. Entre los señores JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ  (q.e.p.d.) y PATRICIA 

YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO no existió unión marital de hecho por cuanto no hay evidencia 

en el plenario que demuestre la constitución de la existencia y declaración de la misma 

por los medios que la ley establece como son: Escritura Pública ante notario por mutuo 

consentimiento de los compañeros permanentes, Acta de conciliación suscrita por los 

compañeros permanentes ante un centro de conciliación legalmente constituido y 

Sentencia que así lo declare. 

Aunado a lo anterior los señores JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) y PATRICIA YOLIMA 

GUTIERREZ GALLARDO convivieron en unión libre hasta el día 5 de enero de 2019, fecha en la 

cual la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ de forma voluntaria abandono el domicilio 

donde compartía con su excompañero señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, y al momento 

de la ocurrencia de la muerte del señor LOAIZA GOMEZ acaecida el 18 de septiembre de 

2020, ya NO convivían. 

El señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) al momento de su muerte acaecida el 18 de 

septiembre de 2020 convivía con la señora ANDREA YULIETH ARICAPA CASTAÑO mayor de 

edad, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.004.767.183 de Pereira (R), convivencia 

que inicio el día 21 de enero de 2019 y se vio interrumpida por la muerte de su 

compañero acaecida el día 18 de septiembre de 2020. Y fue ella quien lo acompañó al 

momento de su muerte, tanto en la clínica como en la recuperación. (anexan fotos) 



 

 

 

 

  
 



 

 

 

 

 

 

 

  

Al igual la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO, por Ley y de conformidad con 

el artículo 8° de la Ley 54 de 1.990 que establece: “ Las acciones para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a 

partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de 

la muerte de uno o de ambos compañeros” tenía un año después de haber abandonado el 

hogar para solicitar ante el juez de familia la declaración de existencia de la unión marital 



de hecho con efectos patrimoniales, sin haber hecho uso de su derecho, acción que le 

feneció el día 5 de enero de 2020.   

Sin embargo a mis poderdantes les consta la existencia de los señores CAROLINA, 

ALEJANDRA Y CESAR JULIO LOAIZA GUTIERREZ, hijos del señor JULIO CESAR GOMEZ 

LOAIZA por cuanto se procrearon de la relación sentimental entre los señores  PATRICIA 

YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO y señor JULIO CESAR GOMEZ LOAIZA (q.e.p.d.).  

Se hace la salvedad que al momento del fallecimiento del señor JULIO CESAR LOAIZA 

GOMEZ acaecido el día 18 de septiembre de 2020, la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ 

GALLARDO ya no era su compañera permanente. 

DECIMO PRIMERO: -  NO ES CIERTO. Actualmente cursa en el Juzgado Séptimo de Familia 

de Cali demanda de sucesión Intestada bajo el radicado N°760013110007202110043500. 

DECIMO SEGUNDO:-  NO ES CIERTO  como se desprende de la contestación de los hechos 

anteriores que indican y evidencian que la parte demandante ni ejerció ni ejerce la 

posesión material del inmueble con Matricula Inmobiliaria  No. 370-129030 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V), ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 

de la ciudad de Cali y de propiedad de los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ 

ni mucho menos la explotación económica del mismo. El canon de arrendamiento del 

local comercial aducido lo recibía en vida el señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, y el 

producido de este, era para el sostenimiento y la manutención de su señora madre NILVIA 

GOMEZ DE LOAIZA, por encargo de su progenitora y sus hermanos señores ALBERTO, 

MARIO ALONSO, JORGE ELIECER Y CARMENZA DE LA TRINIDAD LOAIZA GOMEZ.  

Reitero la señora PATRICIA YOLIMA no ejerce ni ha ejercido actos como señora y dueña 

del inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-129030 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali (V), ubicado en la carrera 7 Norte No. 46C-43 de la ciudad 

de Cali y de propiedad de los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ. No se logra 

probar el ejercicio de actos que indiquen señorío y posesión del inmueble que pretende 

prescribir, aunado a lo anterior la parte demandante no cuenta con el término que la ley 

exige para solicitar su prescripción toda vez que fue interrumpida desde el día 5 de enero 

de 2019 fecha en que decide abandonar el hogar para iniciar una nueva relación amorosa.   

DECIMO TERCERO:- Parcialmente cierto.  señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, fallece el 18 

de septiembre de 2020, no convivía con la señora PATRICICIA YOLIMA GUTIERREZ 

GALLARDO, quien inicia el proceso de declaración de unión marital de hecho y liquidación 

de la sociedad patrimonial, demanda admitida el 8 de febrero en el juzgado noveno de 

familia, radicado 76001311000922028200. 

A LAS SOLICITUDES 

La parte demandada que represento se opone a las solicitudes planteadas en la demanda 

así: 



PRIMERA: Me opongo a que se decrete a nombre de la señora PATRICIA YOLIMA 

GUTIERREZ el dominio pleno y absoluto del bien inmueble materia de la Litis por cuanto la 

parte demandante carece de legitimidad en la causa por activa al no demostrar PRIMERO 

la calidad de compañera permanente como lo exige la ley 54 de  1990 en su artículo 4°  

modificado por el artículo 2° de la Ley 979 de  2005, SEGUNDO por no demostrar 

fehaciente e idóneamente que ha ejercido actos de señora y dueña del inmueble; no basta 

que lo manifieste la parte demandante, es deber de la parte demandante la carga de la 

prueba para lograr su pretendido que en el presente caso dicha carga de la prueba brilla 

por su ausencia y la aportada no evidencia ni sumariamente que le asiste el derecho a 

adquirir el inmueble mediante la acción de prescripción. 

Por lo anterior me opongo a todas y cada uno de las pretensiones y/o solicitudes 

invocadas por la parte demandante, toda vez que no le asiste razón y no logra demostrar 

lo que aquí pretende, por cuanto no ha ejercido ni ejerce actos de señora y dueña, ni 

mucho menos ejerce la  explotación económica del inmueble, no ha realizado ningún acto 

que así lo indique como pago de impuestos, reparaciones, declaración de renta, recibos 

del pago de los cánones de arrendamientos, sumado a la decisión que tomo de manera 

voluntaria la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO de separase definitivamente 

del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, acontecida en el día 5/01/2019. 

SEGUNDA: Me opongo a esta solicitud  toda vez que al no asistirle derecho a la parte 

demandante a adquirir el inmueble mediante la acción de prescripción.  

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA REFORMA DE LA DEMANDA 
 
Comedidamente le Solicito a Usted Señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se 

declaren probada las siguientes EXCEPCIONES DE FONDO y por lo tanto se desestimen 

las solicitudes de la demanda 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS EXIGIDOS PARA LA DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. 

Dentro de la presente acción la parte demandante pretende que se declare la 

prescripción extraordinaria del bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria Nro. No. 370-

129030 de la Oficina de  Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V), presupuesto que no 

se da a las voces del artículo 2532 del Código Civil, modificado por la Ley 791 de 2002 toda 

vez que el tiempo para la prescripción extraordinaria es de 10 años, tiempo que la señora 

GUTIERREZ GALLARDO, dice haber ejercido la posesión pacifica e ininterrumpida del 

predio lo cual no es cierto puesto que la señora GUTIERREZ GALLARDO convivio con su 

expareja, señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, (Q.E.P.D.), quien cumplía con el encargo de 

estar al cuidado de los bienes encomendado por su señora madre NILVIA GOMEZ DE 

LOAIZA, y sus hermanos ALBERTO, MARIO ALONSO, JORGE ELIECER Y CARMENZA DE LA 



TRINIDAD LOAIZA GOMEZ, mas nunca le encomendaron a la señora PATRICIA YOLIMA el 

cuidado y guarda del inmueble. 

 

La señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ nunca ejerció los actos de señora y dueña de bien 

inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 370-129030 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali (V); actos que ni siquiera ejerció el señor JULIO CESAR 

LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) por cuanto solo ejercía actos tendientes a ejercer el encargo de 

pagar impuestos, suscribir contratos de arrendamiento, recibir el pago de los cánones de 

arrendamiento, reparaciones locativas y necesarias de los inmuebles y todos los actos 

tendientes al buen funcionamiento de los bienes herenciales, asumir con el ingreso de los 

cánones de arrendamiento el sostenimiento y manutención de su señora madre NILVIA 

GOMEZ DE LOAIZA, encargo que le fue dado por su señora madre NILVIA GOMEZ DE 

LOAIZA y sus hermanos JORGE ELIECER, MARIO ALONSO, ALBERTO Y CARMENZA DE LA 

TRINIDAD LOIZA GOMEZ. 

Aunado a lo anterior el día 5 de enero de 2020 la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ  

decide separase del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, (Q.E.P.D.) de forma voluntaria  

terminado así su relación amorosa con el señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, (Q.E.P.D.), 

fecha en la que el señor LOAIZA GOMEZ continua ejerciendo el encargo encomendado 

del cuidado del inmueble, cobrando el canon de arrendamiento, pagando los impuestos, 

y todo lo concerniente al buen funcionamiento del local comercial., entendiéndose de 

manera directa con los arrendatarios. A la muerte del señor JULIO CESAR LOAIZA 

GOMEZ, los herederos solicitaron a los arrendatarios señores JAZMIN PIMENTEL Y JAIRO 

RUIZ MENDEZ, en reiteradas oportunidad que el pago del canon lo realizaran al señor 

ALBERTO LOAIZA, y ante su negativa fueron convocados a audiencia de conciliación. 

Los herederos NILVIA GOMEZ DE LOAIZA, JORGE ELIECER, MARIO ALONSO, ALBERTO Y 

CARMENZA DE LA TRINIDAD LOIZA GOMEZ, continuaron con el cumplimiento de las 

obligaciones y gastos de toda  índole que generaba el predio. 

La demandante no cumple con la carga de la prueba pues esta brilla por su ausencia, no 

logra demostrar su señorío ejercido sobre el predio, señorío que estuvo siempre en 

cabeza de su propietario y que se difirió por ley en cabeza de sus herederos; quienes 

asumieron el cumplimiento de las obligaciones que la ley impone como herederos de 

bienes dejados por   el de cuyus. 

La demandante señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO, no cumple con los 

requisitos que la ley contempla para la prescripción extraordinaria por cuanto  no ejerció 

derechos de amo y señor, ni fue poseedora del inmueble, toda vez que se trata de un 

local comercial que desde hace muchos años esta arrendado, exigidos para usucapir.  



La prescripción extraordinaria se configura mediante el cumplimiento de los siguientes 

presupuestos: 

1.- Posesión material en el demandante 

 

2.- Que la posesión se  prolongue por el término de 

ley, y 

 3.- Que la posesión ocurra ininterrumpidamente, y  

4.- Que la cosa sea susceptible de adquirirse 

 

Surtidos los trámites pertinentes, el juzgador debe declarar probada esta excepción y 

negar las pretensiones de la demanda, porque la parte actora no tiene como probar la 

supuesta posesión alegada en la presente demanda. 

Fundamento la presente excepción en los siguientes artículos del Código Civil. 
 

“Artículo 2512. DEFINICIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 

derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos 

legales. 

 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

 

ARTÍCULO 2532 C.C. Modificado por la Ley 791 de 2002. TIEMPO PARA LA 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez 

(10) años contra toda persona y no se suspende a favor de las enumerados en el artículo 

2530 
 

Por lo anterior esta excepción está llamada a prosperar. 

 

SEGUNDA EXCEPCION: TEMERIDAD Y MALA FE DE PARTE DE LA SEÑORA PATRICIA 

YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO 

La persona que alega haber adquirido por prescripción un bien que pertenece a la masa 
sucesoral, debe probar que lo posee como dueño único, sin reconocer dominio ajeno e 

inequívoca, publica y pacíficamente, y no en calidad de sucesor del causante que en este 

caso que nos ocupa ni siquiera la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO es 
heredera del señor CESAR JULIO GOMEZ CRUZ y mucho menos compañera permanente 



de su sucesor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.). 

Al manifestar bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la 

presentación de la demanda la señora PATRICIA YOLIMA está actuando de mala fe al 

aseverar que ha ejercido actos de señora y dueña del inmueble, donde no demuestra con 
pruebas necesarias, conducentes, congruentes e idóneas ni siquiera sumariamente que 

lo que manifiesta sea la verdad, no aporta el recibo del pago de los impuestos causados 

posteriores a la muerte del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, no aporta recibos de 
haber recibido por parte de los arrendatarios el pago del canon, aporta dos contratos 

que dejan mucho que desear y que son tachados desde ya con tacha de falsedad. 

 

No establece la fecha exacta en la redacción de los hechos de la demanda desde que día 
inicio a poseer el inmueble, ni desde cuando inicio con el ejercicio de los actos de señora 

y dueña. Así lo recordó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, al afirmar que el 

heredero deberá acreditar el momento preciso de la interversión del título, es decir, el 
cambio de la posesión material que ostenta como tal a la del propietario del predio. 

 

Es que hay orfandad probatoria dentro del mencionado proceso, pues la parte 
demandante, no logro demostrar fehacientemente la fecha exacta en que la señora 

PATRICIA YOLIMA GUTIEREZ  inicio la posesión y mucho menos su exclusividad. 
 

La discusión debe girar en torno a la falta de pruebas de la posesión que dice haber 

ejercitado la señora PATRICIA YOLIMA, aludiendo su estudio principalmente, porque: 
1...No se demuestra el momento en que los actos posesiones iniciaron realmente, y 2.- 

que aquellos no fueron exclusivos. Lo que conlleva que el demandante no acredito 

suficientemente el ejercicio de la posesión sobre el inmueble con Matricula Inmobiliaria 
No. 370-129030 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V). 

Repito, no podía ni puede ejercer actos de propiedad quien no tiene la condición para 

ello,  puesto que quien tenía toda la documentación en regla para demostrar su ánimo de 
señor y dueño son los herederos del causante CESAR JULIO LOAIZA CRUZ, PADRE Y 

cónyuge, quien aparece  inscrito en la Oficina de Registro de  Instrumentos Públicos como 

bien se puede observar. 

La señora no aporta contratos veraces, aporta dos contratos que dejan mucho que 

desear y que son tachados desde ya con tacha de falsedad. 

 

 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 

 

TERCERA: ILEGALIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL QUE SE ALLEGA POR PARTE DEL 
DEMANDANTE 
 

La parte demandante aporta dos contratos de arrendamiento del cual se cuestiona su 



legalidad, por cuanto son ilegibles, aparece como arrendadores el señor JULIO CESAR 
LOAIZA GOMEZ y PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ, en el cual se evidencia que  no aparece 

la firma del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, aparecen diferentes letras que indican 

que se llenó en momentos diferentes y manuscritas por persona diferente, y el otro 

contrato donde ni siquiera aparece los arrendadores y son suscritos por personas 
diferentes al señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ. 

 

Los contratos allegados por el actor, me generan reparos, los objeto debido a que los 
mismos, no reúnen los requisitos legales para ser valorados como pruebas, porque 

adolecen de falta de integridad, como indica la Corte al referirse al reconocimiento de los 

documentos privados allegados en copia simple, en razón a que son ilegibles unos, 

carentes de emisor, otros donde se enuncia los arrendadores, el otro no lo enuncia, 

arrendador ausente y sin firma del señor JULIO CESAR, firmados por otra persona señor 
Carlos Alberto Valdivieso Hernández con cedula No. 16.496.796 que no es parte en esta 

relación comercial posiblemente poniendo en tela de juicio su contenido y seguramente 

poniendo en tela de juicio su integridad. 
 

Deberá el juez indagar para llegar a la verdad procesal que le compete ejerciendo sus 

facultades como son la prueba oficiosa. 

 

CUARTA: FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA: 
 

Se propone esta excepción con fundamento en la siguiente exposición: 

 
La señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO no tiene la legitimidad en la causa por 

activa por cuanto no acredita la existencia de la declaración de la unión marital de hecho 

con efectos patrimoniales como lo estable la Ley 54 de 1990 como son: Escritura Pública 

ante notario por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes, Acta de 

conciliación suscrita por los compañeros permanentes ante un centro de conciliación 

legalmente constituido y Sentencia que así lo declare. 

Aunado a lo anterior los señores JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) y PATRICIA YOLIMA 

GUTIERREZ GALLARDO convivieron en unión libre hasta el día 5 de enero de 2019, fecha en la 

cual la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ de forma voluntaria abandono el domicilio 

donde compartía con su excompañero señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, y al momento 

de la ocurrencia de la muerte del señor LOAIZA GOMEZ acaecida el 18 de septiembre de 

2020, ya NO convivían. 

El señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ (q.e.p.d.) al momento de su muerte acaecida el 18 de 

septiembre de 2020 convivía con la señora ANDREA YULIETH ARICAPA CASTAÑO mayor de 

edad, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.004.767.183 de Pereira (R), convivencia 

que inicio el día 21 de enero de 2019 y se vio interrumpida por la muerte de su 

compañero acaecida el día 18 de septiembre de 2020.  



Por lo anterior su señoría esta excepción debe prosperar 
 
MALLA DE EMPLAZAMIENTO: 
 
QUINTA: INNOMINADA O GENERICA. 
 
Este medio exceptivo tiene su fundamento en que si Usted Señor Juez encuentra 
probado una excepción que no haya sido formulada y que beneficia a la parte que 

represento, cordialmente le solicito la declare probada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIA 

12956] JURISPRUDENCIA. ---Prescripción adquisitiva. Presupuestos de la extraordinaria. 

"El artículo 2512 del Código Civil se ocupa de definir la prescripción, pues al efecto expresa 

que "es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse poseído la cosa y no haberse ejercitado dichas acciones y derechos 

durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales". 

 
Del anterior precepto y de otros más se desprende que la prescripción, en su modalidad 

adquisitiva, puede ser ordinaria o extraordinaria. La segunda, que es la que interesa al 

caso sublite, se configura mediante el lleno de los presupuestos siguientes: a) posesión 
material en el demandante; b) que la posesión se prolongue por el tiempo de ley; c) que la 

posesión ocurra ininterrumpidamente; y, de que la cosa o derecho sobre la cual se ejerce 

la posesión sea susceptible de adquirirse por prescripción (C.C., arts. 981, 2518, 2519, 

2521, 2529, 

2531, 2532, CPC, art. 413; L.50/36, art. 1°). 

 

Al prescribiente que ha invocado la usucapión extraordinaria le corresponde demostrar 

que en el bien que pretende ha ejecutado actos positivos o materiales que 

indudablemente exterioricen su señorío (C.C., arts. 762 y 981) , pues la vieja querella 
doctrinal de admitir la existencia de dos posesiones - la material y la inscrita-, perdió toda 

importancia y vigencia 

a partir del fallo de 27 de abril de 1955, mediante el cual la Corte cerró todo el empeño de 
considerar esas dos especies de posesión, para concluir que cuando el derecho positivo 

alude a posesión irremediablemente se está refiriendo a la material, que es la única y 

auténtica como quiera que "no existe en la legislación colombiana una posesión que 
consista. 
 

 

DERECHO 

Código Civil: Artículo 764 y ss, 981 y concordantes, 2513 y ss, D.P.C. 75, 76, 77, 82, 84,90 

(A partir del 1° de octubre de 2012 queda derogado el artículo 90 del CPC y debe darse 



aplicación de la Ley 1564 de 2012 nuevo  Código General del Proceso y otras disposiciones 

a partir del 1 de enero de 2014). 

CUANTIA 

La estimo en DOSCIENTOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 

M/CTE $200.963.000.00, de conformidad con el avalúo catastral del inmueble  

COMPETENCIA 

Por razón de la cuantía, el lugar de ubicación del inmueble y la vecindad de los 

demandantes es Ud. Señor Juez competente para conocer de este proceso. 

PRUEBAS 

Señor Juez solicito se tengan y se decreten como pruebas es las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

 Certificado de tradición que reposa en el expediente 

 Escritura Pública 5160 de la Notaria Tercera de Cali que reposa en el expediente 

 Paz y Salvo Predial de fecha 27/07/2021 

 Paz y Salvo Valorización de fecha 13/04/2021 

 Paz y salvo impuesto predial Unificado de fecha 28/09/2021 

 Copia citación audiencia ante Juez de Paz Casa de Justicia Alfonso López 

 Copia consignación depósito judicial canon de arrendamiento. 

 Declaración extrajudicial de Patricia Yolima Gutiérrez Gallardo 

 Declaración extrajudicial de Andrea Julieth Aricapa Castaño 

 Registro de Defunción 

 Escrito dirigido al señor Jairo Méndez. (Jairo Ruiz Méndez) 

 Respuesta al derecho de petición por parte de los arrendatarios. 

 Fotos de la señora Andrea Julieth Aricapa Castaño y Julio Cesar Loaiza Gómez 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase su señoría citar y hacer comparecer a la señora 

PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO, para que absuelva interrogatorio de parte sobre 

los hechos que son materia del proceso, para probar la  

 

PRUEBA TESTIMONIALES 

Sírvase su Señoría citar y hacer comparecer a los señores JULIO CESAR MERA LOZANO, 

mayor de edad, vecino de Yumbo identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16.448.030, 

quien reside en la calle 12 No. 1-23 del barrio Lleras de Municipio de Yumbo Valle, quien 

labora como vigilante en la calle 50 No. 5an-84 de Cali, sector donde residía en vida el 



Julio Cesar Loaiza Gómez. Y el señor DILFREDO MERA LOZANO, mayor de edad, vecino de 

Cali identificado con Cedula de Ciudadanía No.16.254.839, quien reside en la calle 94 No. 

27D-88 del barrio Comuneros de Cali (V), quien labora como vigilante en la calle 50 No. 

5an-84 de Cali, sector donde residía en vida el Julio Cesar Loaiza Gómez.  

A los señores JULIO CESAR MERA LOZANO y DILFREDO MERA LOZANO, rendirán su 

testimonio de lo que sepan y les conste sobre los hechos cuarto y decimo de la demanda. 

Sírvase su Señoría citar y hacer comparecer a la señora YULIETH ANDREA ARICAPA 

CASTAÑO, mayor de edad, vecino de Risaralda, identificada con Cedula de Ciudadanía 

No.1.004.767.183, quien reside en la calle 21 Bis No. 29-60 del barrio Gaviotas de Pereira 

R. compañera permanente del señor Julio Cesar Loaiza Gómez desde el 21 de enero de 

2019 hasta el día 18 de septiembre de 2020 fecha en que se interrumpió su convivencia 

por la muerte del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ.  

La señora YULIETH ANDREA ARICAPA CASTAÑO, rendirá su testimonio sobre lo que  sepa 

y les conste sobre los hechos uno al décimo segundo de la demanda y contestación. 

Sírvase su Señoría citar y hacer comparecer a la señora ESTHER JULIA ZAPATA 

JARAMILLO, mayor de edad, vecina de Guatica (R), identificada con Cedula de Ciudadanía 

No. 38.969.952 quien depondrá sobre todos los hechos de la demanda. 

Los testigos referidos se citaran a través de la suscrita para efectos de que asistan a rendir 

sus testimonios. 

Solicito a su señoría permita que la suscrita interrogue a los testigos relacionados por la 

parte demandante.  

DE OFICIO: Solicito a su señoría que de oficio y en aras de llegar a la verdad en cuanto a si 

fueron las Notarías 6° y 20 de Cali las que plasmaron la fe pública en los contratos de 

arrendamiento que aporta la parte demandante como prueba. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 170 del C.G.P.  

PROCEDIMIENTO 

El ordinario de mayor cuantía 

ANEXOS 

 Certificado de tradición 

 Escritura Pública 5160 de la Notaria Tercera de Cali 

 Paz y Salvo Predial 

 Paz y Salvo Valorización 

 Declaración extrajudicial de Patricia Yolima Gutiérrez Gallardo 

 Declaración extrajudicial de Andrea Julieth Aricapa Castaño 

 Registro de Defunción 



 Carta al arrendatario Jairo Ruiz Méndez, avisándole del Proceso de Sucesión y la 

terminación del contrato de administración del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ 

 Impuesto predial bodega 

 Foto valla de emplazamiento 

 

NOTIFICACIONES 

Las mías al correo: lumacece@gmail.com  

Mis poderdantes: NILVIA GOMEZ DE LOAIZA, MARIO ALONO Y JORGE ELIECER LOAIZA 

GOMEZ en la calle 47 # 5N-13, Barrio Olaya Herrera, de la ciudad de  Cali (V. 

ALBERTO LOAIZA GOMEZ: al correo allogo2711@yahoo.esCARMENZA DE LA TRINIDAD 

LOAIZA GOMEZ: al correo logomarte@hotmail.com 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

LUZ MARINA CEBALLOS CEBALLOS 

C.C. N°31.151.370 de Palmira (V) 

T.P. N°131799 del C.S. de la J 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Página 1 de 2 

 

Nota de Egreso 
UNIDAD DE RADIOTERAPIA 

Dirección: CRA. 38A NO. 5A – 76. PISO 1 
Teléfono: 6821000 – Conmutador: Ext. 12900 - 20402  

Correo Electrónico: oncología.citas@imbanaco.com.co 
 

Apellidos del paciente: 
LOAIZA GOMEZ 
 

Nombres del paciente 
JULIO CESAR 
 

Identificación: 
14967398CC

Fecha: 
31/08/2020 
 

Edad: 
69 
 

 

Entidad: 
 COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. 
 
Doctor (a): INDIRA HERNANDEZ ANICHARICO 
Cordial Saludo 
 
Diagnóstico: 
DX: C61 TUMOR MALIGNO DE LA PROSTATA 
C79.5 TUMOR MALIGNO SECUNDARIO DE LOS HUESOS Y DE LA MEDULA OSEA 
 
 Tele Consulta de Finalizacion de Tratamiento     
     
PACIENTE CON CA DE PROSTATA E IV CON COMPROMISO POLIOSTOTICO EN PROGRESION BIOQUIMICA DESPUES DE 
6 CICLOS DE DEGARELIx Y ABIRATERONA. Luego MANEJO SISTEMICO que inicio hace aproximadamente 1 mes. 
FRACTURA PATOLOGICA DE HUMERO DERECHO CON RESECCION Y COLOCACION DE ENDOPROTESIS CON 
SOBRECRECIMIENTO TUMORAL BULKY.  
 
Al paciente mencionado se le efectuo tratamiento de radioterapia tridimensional conformacional 3D, siguiendo protocolos del 
servicio, previa planificación terapeutica computarizada de la siguiente manera: 
 
A pesar del tiempo corto trancurrido desde el tratamiento, refeire estar disminucion del tamaño de la lesion. En relacion con el area 
del antebrazo. No tuvo cambnsio en la piel de la axila  ni del brazo con el tratamiento, no edema distal. 
Actualemente dolor de intesidad 6/10 sobre cadera derecha. Toma oxicoodona de 10 mg cada 8 horas con acetaminofen 1 gr cada 
8 horas baja a 2/10 algunas veces no dsismunuye.  
Tenía pendiente aplicacion de 2 ciclo de docetaxel el dia de hoy. Aplazado pro razones administrativas. 
 
Ciclo: HUMERO DERECHO CON TERCIO SUPERIOR DE ANTEBRAZO (donde se observaba trazo de fractura) 
Sitio de tratamiento: PTV8 
Energía: 6X 
Técnica:3D 
Dosis/fracción (cGy): 800 
N.º de fracción: 1 / 1 
Dosis total (cGy): 800 
Fecha de inicio: 20/08/2020 
Fecha fin: 20/08/2020 
Días transcurridos: 0 
  
 Ciclo: HUMERO DERECHO 
 
Máquina del tratamiento: iX5641 
 
Volumen Energía Dosis recibida (cGy) Fracciones Días transcurridos 
Dosis unica 6X 800 1 0 
 
 
EVOLUCION 
 
Toxicidades: 
Dermatitis asociada a RT - Radiación - - Normal 
 
Estado General: 
60% - Capaz de cubrir la mayoría de sus necesidades, requiere ayuda ocasional. (Karnofsky) 
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Comentarios: 
PACIENTE CON CA DE PROSTATA E IV CON COMPROMISO POLIOSTOTICO EN PROGRESION BIOQUIMICA 
DESPUES DE 6 CICLOS DE DEGARELIx Y ABIRATERONA. Luego MANEJO SISTEMICO que inicio hace 
aproximadamente 1 mes. 
FRACTURA PATOLOGICA DE HUMERO DERECHO CON RESECCION Y COLOCACION DE ENDOPROTESIS 
CON SOBRECRECIMIENTO TUMORAL BULKY. 
A pesar de poco tiempo transucrrido, ha habidop mejoria clinica. Excelente tolerancia a la radioterapia. Por ahroa 
debe priorizarse segundo ciclo de taxano.  
Hare control en 1 mes para definir si requerira tratamiento en hemipelvis derecha     
     
Se da por terminado tratamiento con radioterapia paliativa.   
Continua manejo por oncologia clinica.  
Control por radioterapia en 1 mes. 
 
Ver recomendaciones anexas para cuidados pos tratamiento. 
1.Debes continuar control  por oncología clínica  y cuidado paliativo. 
2. Después de la radioterapia, es posible que aun presentes dolor en el área tratada. Recuerda que   la respuesta 
analgésica al tratamiento toma varias semanas. Por tanto, deberás continuar con la misma  prescripción de 
analgésicos. 
3. Los efectos secundarios al tratamiento dependerán del área que se trate, Si hay irritación en la piel, manténla 
hidratada. 
4. No hagas ejercicios de impacto (correr, trotar o saltar), tampoco levantes objetos pesados, con el fin de evitar 
riesgo de fractura patológica. 
 
Gracias por compartir el manejo multidisciplinario de su paciente. 
Atentamente, 
ILSE VASQUEZ APONTE 
CC 52252479 
Registro médico: 3980/98 
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DIANA CAROLINA RUIZ M. 

ABOGADA 

 

Carrera 5 No. 10-63 of 213 Colseguros   

317 8159973   

abogadaruizm@gmail.com   

                                       Cali - Colombia 
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Santiago de Cali, febrero 19 de 2021  

Señores:  
NILVIA GÓMEZ VIUDA DE LOAIZA 
ALBERTO LOAIZA GÓMEZ 
CARMENZA LOAIZA GÓMEZ 
JORGE ELIECER LOAIZA GÓMEZ 
MARIO ALONSO LOAIZA GÓMEZ 
L.                 C. 
 

ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN –  
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 
Cordial saludo, 
 
DIANA CAROLINA RUIZ MONTILLA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 34.326.216 de Popayán (C.), y T.P. No. 250.649 del C.S.J., en calidad de 
apoderada judicial de los señores JAIRO RUIZ MENDEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6.010.385 y la señora YASMÍN PIMENTEL, identificada con 
cédula de ciudadanía No.66.946.352; me permito dar respuesta a su derecho de 
petición: 
 
PRIMERA: La señora YASMIN PIMENTEL y el señor JAIRO RUIZ MENDEZ 
suscribieron contrato de arrendamiento de local comercial No. LC-3507965 el día 
27 de febrero del año 2010, tal y como se evidencia en la fecha del sello de 
autenticaciones de la notaria Sexta del Círculo de Cali de la bodega comercial 
ubicada en la Carrera 7 Norte # 46C 43 barrio Popular de esta ciudad. 
 
SEGUNDA: Ante mis poderdantes se han radicado dos (2) solicitudes; la primera 
por parte de los señores LOAIZA GÓMEZ en calidad de herederos del señor 
CESAR JULIO LOAIZA CRUZ (Q.E.P.D.) y la segunda por parte de los herederos 
del señor JULIO CESAR LOAIZA GÓMEZ (Q.E.P.D.), requiriendo el pago del 
canon correspondiente a la mencionada bodega comercial. 
 
TERCERO: A partir de la fecha el canon por valor de UN MILLÓN 
CUATROSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000=), con corte el día (20) 
veinte de cada mes, será cancelado en depósito de arrendamientos del banco 
Agrario de Colombia a órdenes del señor JULIO CESAR LOAIZA GÓMEZ 
(Q.E.P.D.), hasta que se realice el proceso de sucesión. Para lo cual se adjunta 
copia del depósito comprendido entre el 20 de febrero y 20 de marzo del 2021. 
 



2 

CUARTA: Anexo a este comunicado copia del contrato de arrendamiento de local 
comercial No. LC-3507965, suscrito por las partes. Aclarando que el original que 
estaba en poder de los arrendatarios fue consumido por el incendio que sufrió la 
bodega en noviembre del 2018, hecho del cual los interesados son conocedores.  
 
 

Quedamos al tanto, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

DIANA CAROLINA RUIZ MONTILLA  
C.C. No. 34.326.216 de Popayán (C.) 
T.P. 250.649 del C.S. de la J. 



























PAZ Y SALVO No 9101481239

EL SUSCRITO SUBSECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIA DE APOYO

TECNICO

CERTIFICA

Que  conforme al artículo 80 y 81 del Estatuto de Valorización aprobado por
el  Acuerdo  0178  de  febrero  13  de  2006,  el  predio que se describe a
continuación,  se  encuentra   a  Paz y Salvo Total con la contribución por
Valorización  con el Municipio de Santiago de Cali.

Propietario:  LOAIZA CRUZ CESAR TULIO
Identificación: 1000000026864
Dirección: KR 7 NORTE # 46 C - 43
Código único: 760010100041800020012000000012
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-129030
Número de Predio: C052400120000            
Id Predio:         0000211870

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
13 días del mes de Abril 2021.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Este Certificado NO es válido sin estampillas para tramite Notarial.

Atentamente,

JAMES JUNIOR AGUDELO AREVALO
SUBSECRETARIO DE DESPACHO - SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co



CANCELACION DE GRAVAMEN No 9201325817

Señor(a):

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali

De  conformidad  con  el  artículo  13  del  Decreto  1604  de  1966  de la
Presidencia  de  la República y el Estatuto de Valorización aprobado por el
Acuerdo  0178  de  2006,  el  Municipio  de Santiago de Cali, Secretaría de
Infraestructura  y  Valorización,  solicita la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN POR
CONTRIBUCIÓN  DE  VALORIZACIÓN POR BENEFICIO GENERAL "21 MEGAOBRAS" PLAN DE
OBRAS  556,  ordenada mediante Resolución 0169 del 04 de septiembre de 2009
del predio que se describe a continuación:

Propietario:  LOAIZA CRUZ CESAR TULIO
Identificación: 1000000026864
Dirección: KR 7 NORTE # 46 C - 43
Código único: 760010100041800020012000000012
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-129030
Número de Predio: C052400120000            
Id Predio:         0000211870

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
13 días del mes de Abril 2021.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Atentamente,

JAMES JUNIOR AGUDELO AREVALO
SUBSECRETARIO DE DESPACHO - SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co



No. 5101552688

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Nit: 890399011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Según consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

Número Predial Nacional: 760010100041800020012000000012

Id Predio: 0000211870

Certificado a Nombre de: CESAR TULIO LOAIZA CRUZ

Dirección del Predio: KR 7 NORTE # 46 C - 43

Avalúo del Predio: $200.963.000 

Estrato:

Válido hasta 31-Dic-2021

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CALI a los 27 días del mes de Julio de 2021.

PARA CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE LAS

ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL

Fecha: 27-Jul-2021   Hora: 19:02:47

Firma mecánica autorizada mediante la resolución Nº  4131.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería  Municipal.





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



Doctor: 

JUEZ DE PAZ 

CASA DE JUSTICIA 

E. S. D.  

 

 

REFERENCIA.   SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO 

  CONVOCANTE: ALBERTO LOAIZA Y OTROS 

  CONVOCADO: JAIRO RUIZ MENDEZ Y YASMIN PIMENTEL 

 

 

ALBERTO LOAIZA GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16. 625.519 expedida en Cali, en mi calidad de 

Heredero y en Representación de mi señora madre: NILVIA GOMEZ VDA DE LOAIZA, y mis 

hermanos: CARMENZA LOAIZA GOMEZ, MARIO ALONSO LOAIZA GOMEZ Y JORGE ELIECER 

LOAIZA GOMEZ,  respetuosamente le manifiesto a usted, Señor JUEZ DE PAZ, que por 

medio del presente escrito, tramite y lleve hasta su terminación Conciliación Extrajudicial 

en Derecho con el señor: JAIRO RUIZ con C.C. # 6.010.385,  y la señora: YASMIN PIMENTEL 

C.C. # 66.946.352, con domicilio principal en la ciudad de Cali, representados legalmente 

por la Dra. DIANA CAROLINA RUIZ, igualmente mayor de edad, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Cali, para que de conformidad con el trámite establecido en la Ley 640 de 

2001, el Decreto 1716 de 2009 y el artículo 38, se dirima el conflicto de la Renta del LC 

3507965, ubicado Carrera 7ª Norte # 46 C- 43 del Barrio Popular de la ciudad de Cali. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor JAIRO RUIZ con C.C. # 6.010.385 y la señora: YASMIN PIMENTEL C.C. # 

66.946.352, son los arrendatarios del inmueble ubicado en la calle    , mediante contrato 

escrito que ellos me han enviado por WhatsApp y que adjunto a la petición, en el cual no 

figura el nombre de mi hermano JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, quien fuese el administrador 

de dicho inmueble. 

En realidad, el contrato no está legalmente completo. 

 

SEGUNDO: El señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, quien se identificó en vida con C.C. N.º 

14.967.398, administró el local hasta su fallecimiento, sucedido el 18 de septiembre de 

2020. 

 

TERCERO: El propietario de dicho inmueble conforme al certificado de tradición que anexo 

a la petición es hoy extinto padre y esposo de los solicitantes señor CESAR JULIO LOAIZA 

CRUZ, quien se identificó con la C.C. 2.619.309, de quién aporto el certificado de defunción. 

 

CUARTO: Una vez fallecido el administrador los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA 

CRUZ, han nombrado nuevo administrador al señor ALBERTO LOAIZA GOMEZ, 

nombramiento del que tienen conocimiento los señores arrendatarios, al cual han hecho 

caso omiso y han seguido entregando los cánones de arrendamiento a los herederos del 

señor administrador del inmueble. 

 

QUINTO.- Para el mes de Febrero y como consecuencia de repetidas solicitudes a los 

arrendatarios del pago de los cánones de arrendamiento al nuevo administrador ALBERTO 

LOAIZA GOMEZ, los señores: JAIRO RUIZ y YASMIN PIMENTEL, por consejo de su abogada 

han decidido consignar el  canon de arrendamiento en el Banco Agrario, a nombre del señor: 

JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, acción que considero inverosímil ya que de acuerdo a la ley 



ninguna administración se hereda y menos si los verdaderos herederos no están de 

acuerdo.  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Los herederos del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ, solicitan ante su señoría que 

los señores arrendatarios del inmueble entreguen el canon de arrendamiento al señor 

ALBERTO LOAIZA GOMEZ. 

 

SEGUNDO: Que en caso no delegar al señor ALBERTO LOAIZA GOMEZ, como administrador 

del bien inmueble a recibir los cánones de arrendamiento, se decrete la consignación de los 

mismos en el Banco Agrario, aclaro a su señoría que los arrendatarios ya empezaron a 

realizar dichos pagos al Banco Agrario , pero aconsejados de una manera errónea por su  

abogada a nombre del administrador JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, a lo cual los herederos 

se oponen ya que están amparados en la ley porque las administraciones no se heredan, es 

claro que el canon de arrendamiento debe de consignarse a nombre del propietario del 

inmueble señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ . 

 

TERCERO: Una vez fallecido el señor: JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, cesan sus derechos 

como administrador, por tal motivo los bienes quedan en cabeza de su propietario.  

 

CUARTO: Solicitamos a su señoría que ordene el pago de los meses de septiembre, Octubre, 

Noviembre y Diciembre del año 2020 y los meses de Enero y Febrero del año 2021, ya que 

los arrendatarios han hecho caso omiso de los requerimientos de los herederos a pesar que 

se les entregó el certificado de tradición del inmueble y el certificado de defunción del 

propietario del mismo. 

 

CUARTO: Se solicita a los arrendatarios que digan una fecha para desocupar el inmueble 

 

PRUEBAS 

 

- Fotocopia cédulas herederos 

-  Certificado de Tradición 

- Registro Civil de Defunción: CESAR JULIO LOAIZA CRUZ y JULIO CESAR 

LOAIZA GOMEZ. 

- Poder otorgado por los herederos al señor: ALBERTO LOAIZA GOMEZ. 

NOTIFICACIONES 

 

 

 

Los señores: JAIRO RUIZ MENDEZ Y YASMIN PIMENTEL 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

______________________ 

ALBERTO LOAIZA GOMEZ 

C. C. No. 16. 625.519 de Cali 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA COMO CURADOR AD LITEM DE LAS PERSONAS
INDETERMINADAS. RAD. 2021-00166

WILMER GAVIRIA SAMBONI <wilmergaviriasamboni@hotmail.com>
Lun 13/06/2022 14:51

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
<j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;baldomerorosero1
<baldomerorosero1@gmail.com>;lumacece@gmail.com <lumacece@gmail.com>
SANTIAGO DE CALI 13 DE JUNIO DEL 2022.

Señores:  
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 
E.        S.         D. 

 
Asunto:           CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Referencia:      PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE DECLARACIÓN DE

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

 
Demandante:  PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO. 
 
Demandados: NILVIA GOMEZ DE LOZIZA. 
                        JORGE ELIECER LOAIZA GOMEZ. 
                        MARIO ALONSO LOAIZA GOMEZ. 
                        ALBERTO LOAIZA GOMEZ. 

CARMENZA DE LA TRINIDAD LOAIZA GOMEZ en calidad de herederos
determinados del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ. 

                        CAROLINA LOAIZA GUTIERREZ. 
                        ALEJANDRA LOAIZA GUTIERREZ  

CESAR JULIO LOAIZA GUTIERREZ en calidad de herederos determinados
del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ y personas indeterminadas.   

 
Radicación:     76001-31-03-007-2021-00166-00 
 

                         
WILMER GAVIRIA SAMBONI, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.130.606.836 expedida en Cali, abogado en ejercicio
portador de la tarjeta profesional N° 262.246 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
CURADOR AD LTEM de las personas indeterminadas, designado mediante AUTO DE TRAMITE de
fecha 19 de mayo del 2022, y notificado personalmente el día 31 de mayo del 2022 mediante oficio N°
600. 

WILMER GAVIRIA SAMBONI
ABOGADO 

TELÉFONO:  310 5450711
CALLE 11 #  5 - 54 OFICINA 810 EDIFICIO BANCOLOMBIA.

CALI - COLOMBIA.
La información de este mensaje y sus anexos son propiedad de WILMER GAVIRIA SAMBONI, es de uso exclusivo de su destinatario intencional y puede

contener  información de carácter privado o confidencial. Cualquier revisión, retransmisión, divulgación,  copia  o  uso  indebido de este documento y/o sus

anexos, está estrictamente prohibida y será sancionada legalmente.
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Q Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tu mano.

Libre de virus. www.avast.com
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  WILMER GAVIRIA SAMBONI 
ABOGADO  

 

 

 

Calle 11 No. 5 – 54 Oficina 810 Edificio Bancolombia.  Teléfono. 310 5450711 
Email: wilmergaviriasamboni@hotmail.com   

 Santiago de Cali - Colombia 

Señores:  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 

E. S. D. 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

Referencia: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

 

Demandante: PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ GALLARDO. 

 

Demandados:  NILVIA GOMEZ DE LOZIZA. 

  JORGE ELIECER LOAIZA GOMEZ. 

  MARIO ALONSO LOAIZA GOMEZ. 

  ALBERTO LOAIZA GOMEZ. 

CARMENZA DE LA TRINIDAD LOAIZA GOMEZ en calidad de 

herederos determinados del señor CESAR JULIO LOAIZA CRUZ. 

  CAROLINA LOAIZA GUTIERREZ. 

  ALEJANDRA LOAIZA GUTIERREZ  

CESAR JULIO LOAIZA GUTIERREZ en calidad de herederos 

determinados del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ y personas 

indeterminadas.   

 

Radicación:  76001-31-03-007-2021-00166-00 

 

   

WILMER GAVIRIA SAMBONI, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.130.606.836 expedida en Cali, abogado en 

ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 262.246 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como CURADOR AD LTEM de las personas indeterminadas, designado mediante 

AUTO DE TRAMITE de fecha 19 de mayo del 2022, y notificado personalmente el día 31 de 

mayo del 2022 mediante oficio N° 600.  Por medio del presente escrito, de la manera más atenta 

y respetuosa procedo a contestar la demanda enunciada en la referencia, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

Al primer hecho: En cuanto a la dirección del inmueble, la ubicación y el área, es CIERTO.  y en 

cuanto a las circunstancias de exclusión previstas en la LEY 1561 de 2012. Art. 6 numerales 

1,3,4,5,6,7,. NO ME CONSTA y me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso, ya que revisando 

las pruebas allegadas en el libelo de la demanda no hay alguna que pruebe lo manifestado en la 

parte final de este hecho. 

 

Al segundo hecho: ES CIERTO. así se aprecia en el certificado de tradición del inmueble de 

matrícula inmobiliaria N° 370-1290030 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali.  

 

Al tercer hecho: ES CIERTO, así se encuentra probado con el certificado de tradición del 

inmueble de matrícula inmobiliaria N° 370-1290030 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, como también la escritura pública N° 5.160 de fecha 30 de septiembre de 1989 

de la notaria tercera del circulo de Cali, y en cuanto al deceso del señor JULIO CESAR LOAIZA 

CRUZ se encuentra el registro de defunción con serial N° 04158198   

mailto:wilmergaviriasamboni@hotmail.com


  WILMER GAVIRIA SAMBONI 
ABOGADO  

 

 

 

Calle 11 No. 5 – 54 Oficina 810 Edificio Bancolombia.  Teléfono. 310 5450711 
Email: wilmergaviriasamboni@hotmail.com   

 Santiago de Cali - Colombia 

Al cuarto hecho: En cuanto a la unión marital de hecho de la señora PATRICIA YOLIMA 

GUTIERREZ GALLARDO y el señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ, NO ME CONSTA ya 

que no hay una prueba que así lo demuestre, se aprecia una admisión de demanda por parte del 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI, pero este no ha dictado sentencia para dar como 

cierto el hecho. 

El fallecimiento del señor JULIO CESAR LOAIZA GOMEZ es CIERTO así se aprecia en el 

Registro de Defunción que es adjunto como prueba de la demanda, y. 

En cuanto a la posesión material de manera pública, tranquila, pacifica sin violencia ni 

clandestinidad, NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al quinto hecho: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al sexto hecho: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al séptimo hecho: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al hecho octavo: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al hecho noveno: NO ME CONSTA, ya que no hay pruebas del hecho, no hay registros civiles 

de nacimiento de los señores JULIO CESAR, JORGE ELIECER, MARIO ALONZO, ALBERTO, 

CARMEN DE LA TRINIDAD, que demuestre ser hijos del señor JULIO CESAR LOAIZA 

GOMEZ y de la demandante. 

   

Al hecho décimo: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al hecho décimo primero: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al hecho décimo segundo: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al hecho décimo tercero: ES CIERTO que la señora PATRICIA YOLIMA GUTIERREZ 

GALLARDO inicio proceso de reconocimiento de unión marital de hecho, así se aprecia en la 

prueba de la providencia del JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI. 

 

 

A LAS PRETENSIONES  
 

No me opongo a las pretensiones de la demanda y será el aquo quien debe de verificar que se 

encuentre probado dentro del proceso por parte de la actora los hechos de la demanda y los 

requisitos de la prescripción adquisitiva de dominio sobre bienes inmuebles, por lo que me limito 

a lo que resulte debidamente probado dentro del proceso. 

  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 LA GENERICA  

 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 282 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

sírvase su señoría, si hallare probados los hechos que constituyan una excepción deberá 

reconocerlos oficiosamente en la sentencia. 
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COPOSESIÓN. 

 

La posesión de una misma cosa, ciertamente, puede pertenecer a varias personas “pro indiviso”, 

según reza el inciso 1 del artículo 779 del Código Civil. 

 

De acuerdo con la norma, la “coposesión” implica que mientras los coparticipes permanezcan en 

estado de indivisión, ninguno puede reputarse poseedor exclusivo de todo o de una parte especifica 

del bien poseído. 

 

Tiene dicho desde antaño la corte que “si un terreno es poseído (…) por dos o más personas, 

ninguna de ellas puede alegar contra las otras la prescripción adquisitiva de la finca; pues esta 

requiere, como circunstancia especial, la posesión continuada por una persona en concepto de 

dueño exclusivo”   

 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO - JURISPRUDENCIA 
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PRUEBAS  

 

Solicito se tenga como pruebas las aportadas por la parte actora.  

 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

AL SUSCRITO: 

 

Dirección: CALLE 11 # 5 – 54 OFICINA 810 EDIFICIO BANCOLOMBIA. CALI – VALLE. 

Teléfono: 310 5450711 

Email: wilmergaviriasamboni@hotmail.com 

 

A LA DEMANDANTE. 

 

En la misma que se relaciona en el libelo de la demanda. 

 

AL DEMANDADO. 

 

En la misma que se relaciona en el libelo de la demanda. 

 

 

Del señor juez, atentamente, 

 
WILMER GAVIRIA SAMBONI. 

C.C. N° 1.130.606.836 de Cali. 

T.P. N° 262.246 C. S. de la J.  
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